


CONSULTORÍA JURÍDICA 

        

BOLETÍN JURÍDICO  
                    Edición Mensual N° 8 Año 2019 

 
 

 

 

                                                          

    

2 DE 18 

 

 

             

NORMATIVA  

                          

 

INDICADORES ECONÓMICOS 
                                                                        

 

JURISPRUDENCIA 

                                           

 

TEMAS ESPECIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento es de carácter informativo, mediante el cual se selecciona y recopila una serie de datos asociados a las materias de interés y actualidad de la Administración Financiera 
del Sector Público, basado en el contenido del medio de publicación oficial de los actos de los Poderes Públicos de la República Bolivariana de Venezuela.  

SECCIONES 
EDITORIAL 

 

Esta edición del Boletín Jurídico ONCOP correspondiente al mes de agosto de 2019 ofrece la 
selección de los instrumentos jurídicos normativos publicados en el mes que tienen 
relevancia dentro de la Administración Financiera del Sector Público entre los que destaca  
el Decreto N° 3.953, mediante el cual se dicta el Instrumento Normativo con Tratamiento de 
Ley Especial de Endeudamiento Complementaria Nº 2 para el Ejercicio Económico 
Financiero 2019 y la reimpresión por error material de la Ley Constitucional que crea el 
Impuesto a los Grandes Patrimonios. 
 
Dentro de la Administración Pública Descentralizada se observa el contenido de los Decretos 
N° 3.943, 3.960 y 3.963 mediante los cuales se crean las Fundaciones del Estado: la Fundación 
Fondo para la Prevención y Administración de Desastres, la Fundación para la Unificación 
Técnica de la Investigación, Capacitación y Extensionismo en el Fortalecimiento del Sector 
Agroalimentario Nacional "UTICEX" y la Fundación Misión Venezuela Bella, respectivamente 
 
De igual manera, se toman como tema especial del mes la publicación de los Decretos N° 
3.954, 3.955 y 3.956 mediante los cuales se procede a la Septingentésima Sexagésima 
Novena Emisión (769º), Septingentésima Septuagésima Emisión (770°) y Septingentésima 
Septuagésima Primera Emisión (771°) de Bonos de la Deuda Pública Nacional, 
respectivamente. 
 
Asimismo, se resaltan la aprobación de Recursos Adicionales,  los instrumentos dictados con 
relación al Sistema Aduanero y Tributario; así como los publicados por el Banco Central de 
Venezuela y el Tribunal Supremo de Justicia. 
 

                                                                                               Caracas, 30 de agosto de 2019 
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